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RESOLUCION No.92-2-1-1- 020881 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098 de 23 de 
febrero de 1990; 

na CONSIDERANDO 

QUE el 24 de enero de 1992 se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del cantón Guayaquil, abogado Cesário L. 
Condo Chiriboga, la escritura pública de cambio de 
domicilio de la Compañia LEMANTOP S.A. de la ciudad de 
Guayaquil a la de Quito y reforma del estatuto; 

QUE el señor Marcelo Pallares Sevilla, en su 
calidad de Gerente General de GERENSA S.A., quien a su 
vez es Gerente de la compañia LEMANTOP S.A., con el 
patrocinio del abogado Diego Garcia Carrión, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado seis copias certificadas de la 
misma; 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No .SC-DJ-CA-92-741 del 23 de abril de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 

aa vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

QUE el cambio de domicilio de una compañia debe 
sujetarse al trámite establecido en los articulos 33, 
86, 87, 88 y 89 de la Ley de Compañias; 

RESUETDLVE 

ARTICULO UNICO.- DISPONER que se publique por tres 
dias consecutivos, en uno de los diarios de mayor 
circulación en Guayaquil, un. extracto de la referida 
escritura pública de cambio de domicilio, advirtiendo 
que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces 
de lo Civil del domicilio principal de la compañia 
dentro de los seis dias posteriores a la última publica- 
ción de dicho extracto y de no comunicar el Juez lla 
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oposición a esta Intendencia de Compañias dentro de los 
tres dias posteriores al fenecimiento de dicho término, 
se procederá a la aprobación e inscripción del cambio de 
domicilio asi como a ordenar el cumplimiento de los 
demás requisitos legales. Un ejemplar de cada una de 
las publicaciones deberá ser entregado a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - 
cia de Compañias, e 

  

   

    

    

   

  

ada en la Superintenden- 
1, Po 

¿e ABR 1992 

Dr. E, a Matheus 
SUBINTENDENT 

e INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

AMdeA ., . AdeM 
DL: 

Exp. .65492-91 
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RESOLUCION No.92-2-1-1-0001308 

GERARDO PEÑA MATHEUS 

SUBINTENDENTE DE DERECHO SOCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor 
Superintendente de Compañias mediante Resoluciones Nos. 
ADM-89319 de 23 de octubre de 1989; ADM-89329 de 1 de 
noviembre de 1989; y, ratificatoria ADM-90098. de 23 de 
febrero de 1990; 

CONSIDERANDO: 

QUE el 24 de enero de 1992 se ha otorgado ante el 
Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesário L. 
Condo Chiriboga, la escritura pública de cambio de 
domicilio de la ciudad de Guayaquil a la de Quito de la 
Compañia LEMANTOP S.A. y reforma del estatuto; 

QUE la compañia GERENSA S.A., representada por su 
Gerente General señor Marcelo Pallares Sevilla, ha 
comparecido en su calidad de Gerente General y por ende 
representante legal de LEMANTOP S.A., con el patrocinio 
del abogado Diego Garcia - Carrión, solicitando la 
aprobación de la indicada escritura pública a cuyo 
.efecto ha presentado seis copias certificadas de la 
misma; 

QUE en cumplimiento de lo dispuesto en la Resolu- 
ción No.92-2-1-1-0000881 de 28 de abril de 1992, se ha 
publicado en el diario Expreso, de Guayaquil, ediciones 
correspondientes a los dias viernes ocho, sábado nueve y 
domingo diez de mayo de mil novecientos noventa y dos, 
el extracto de la referida escritura pública; 

QUE no se ha recibido notificación alguna de 
oposición de la . inscripción de la escritura pública 
antes mencionada, según aparece de la razón sentada por 
el señor Secretario de esta Oficina, el 29 de mayo de 
1992 

QUE el Departamento Juridico mediante Oficio 
No.SC-DJ-CA-92-1075 del 3 de junio de 1992, ha emitido 
informe favorable para la continuación del trámite, una 
vez que considera que se ha dado cumplimiento a los 
requisitos legales respectivos; 

RESUETDLVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el cambio de 
domicilio de la Compañia LEMANTOP S.A. de la ciudad de 

, Guayaquil a la de Quito; y, b) la reforma 1 estatuto 
: constante en la referida escritura pública 
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Quinto 
del cantón Guayaquil, al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba tome nota del contenido 
de la presente Resolución y siente razón de esta 
anotación. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del Cantón Quito, inscriba la referida 
escritura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copia de dicha escritura y devuelva las 
restantes con la razón de la inscripción que se ordena. 

ARTICULO  CUARTO.- DISPONER que el Registrador 
Mercantil del cantón Guayaquil, anote al margen de la 
inscripción de la escritura pública de constitución de 
la compañia en referencia, otorgada ante el Notario 
Vigésimo Primero del cantón Guayaquil, el 2 de octubre 
de 1991 que ha procedido a cambiar su domicilio de la 
ciudad de Guayaquil a la de Quito y reformar su esta- 
tuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 
la presente Resolución yy siente razón de esta anotación. 

ARTICULO QUINTO.- DISPONER que el Notario 
Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, anote al margen 
de la matriz de la escritura pública del 2 de octubre de 
1991 por la cual se constituyó la compañia en referen- 
cia, que ha procedido a cambiar su domicilio y reformar 
su estatuto, mediante la escritura pública que se 
aprueba por la presente Resolución y siente razón de 
esta anotación. 

ARTICULO SEXTO.- DISPONER que un extracto de la 
referida escritura pública se publique por una sola vez, 
en uno de los diarios de mayor circulación enel 
domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

COMUNIQUESE.- 
cia de Compañias en 

   lle 
SUBINTENDENTE DE DERECHO SQCIETARIO DE LA 

INTENDENCIA DE COMPAÑIAS/ DE GUAYAQUIL 

AMdeA.A! eM 
DL:Alde 

Exp. NolB5492-91 

 



  

  

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
k Q 

V ión pajo el No 39 
$ 

del Registro Mercantil tomo. / ÁS Se 

dá así cumplimiento a lo dispuesgor, PEOrs 
en la misma, de coríormidid a To : 

establecido en el Decr:to 733 de 22 
de agosto de 1975, publicado cn el 

Registro Oficial 878 de 29 d.- agosto 
WS 

  

  

EL NEGSTRADOR . 
Dr. Gustavo García Banderas 

  

CRUETPICO: Qu» em Seoha de hey, se tomó neta de lo ordenado en la 

hesolusión que antecede a Zeja 31.830 del Rugintero Neraantid de - 

e a a 

vefato y ountro de mil 

Mereambil.- 

A HECTOR MIiGÍEL 
Registrador Mercantil del 

  

   
   

  

  

 


